
Universidad
Nacional
de Córdoba FACULTAD DE ODONTOLOGfA

Córdoba, 21 de julio de 2011

VISTO
la Contratación Directa por Trámite Simplificado N°

08/2011 llevado a cabo a efectos de Demoler la Sala de Esterilización de esta
Facultad.

CONSIDERANDO
Lo conferido por el Decreto 436/2000 y 1023/2001

Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional arto 25, inc. d ap. 1 ,
Ordenanza del HCS N° 06/10 arto2 inc. VII y Resolución del H.C.S. 989/2009.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

Artículo 1°: Adjudicar el renglón solicitado mediante Contratación Directa por
Trámite Simplificado N° 08/2011, según los presupuestos
presentados a la siguiente firma:

Martinez Nora Angelica (ar-con) (Renglón 01) $ 32.000,00
TOTAL $ 32.000,00

Artículo 2°: Abonar por intermedio del Área Económico Financiera con Fondo
de Recursos Propios de esta Facultad.

Artículo 3°: Enviar las actuaciones referidas a la Contratación Directa por
Trámite Simplificado N° 08/2011 a la Secretaría de Planificación y
Gestión Institucional, a sus efectos.

Artículo 4°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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